
Do ill 

era 
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 08 enero 2013 

ROMERO GRANIZO JOSE APARICIO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía ONMOBILE 
GLOBAL LIMITED , con Expediente Número 61751 y RUC 0992675845001 solicito se me otorgue la clave 
de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fín. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabllidades legales que de su uso se deriven. 

8) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de Información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañílas aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

     Nombre: ROMERO GRANIZO JOSE APARICIO 

Identificación 0910285147 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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y al tenor 
Alva 

de    

LAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. 

Aparicio Romero Granizo. 

August 01, del 

nacional, y especialmente para que pueda 

obligaciones contraídas en 
ecuatoriano , para que en ningún 
momento se lo tache de insuficiente el 
presente, a favor de el señor José Aparicio 
Romero Granizo, portador de la cédula de 
identidad número 0910285147, domiciliado 

en Ecuador. 

Sírvase usted señor Notario, incorporar las 
dernás cláusulas necesarias para la validez 

ATTESTED 
For Bangalore € * 

Industry anc €. 

NOTARY STAMP ARE 
NOT SUPPLIED S8Y GOVT. 

OF KARNATAKA WITH 
EFFECT ¡a 

ROTARY: 

Su cargo, sirvase incorporar una en 
mste la de Poder General que se 

las cláusulas a 

Comparecen a la celebración de esta 
Escritura Pública el señor Chandramouli 
Janakiraman por sus propios derechos y 
por los que representan de la compañía 
OnMobile Global Limited, y el señor José 

CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- 
La compañía OnMoblle Global Limited en 
Junta General de Accionistas celebrada el 

2008 resolvió por 
unanimidad conferir poder general con 
amplias facultades para realizar todos los 
actos y negocios jurídicos que hayan de 
celebrarse y surtir efectos en territorio 

contestar fas demandas y cumplir las 
territorio 

“onerce 

charge, please include o 
General Power of Attofíe 

CLAUSE ONE: APPEARING PARTIES.- This 

public deed of GENERAL POWER OF 
ATTORNEY is entered into by Mr, 
Chandramouli Janakiraman, entitied and on 
behalf of the Company OnMobile Global 
Limited; and Mr. José Aparicio Romero 
Granizo, 

CLAUSE TWO. GENERAL POWER OF 
ATTORNEY. The company OnMobile Global 
Limited, in ts General Shareholders' 
Meeting held on August 01, 2008 
umanimousiy resolved to confer General 
Power of Attomey to Mr. José Aparicio 
Romero Granizo, bearer of ID N9 
0910285147, domiciled in Ecuador, so that 
in its name and on its behalf, he may 
perform all lega! actions and businesses to 
be carried out, entered into and 
enforceable within Ecuador and especially 
to answer any claims and fuifill any 
obligations assumed within Ecuador, in 
order that this General Power of Attomey 
may not be considered insufficient, by lack 
of express provision. 

May you add Mr. Notary, the other 
customary clauses for the full validity and 
delivery of mHdhlic deed of General 

Power of a      
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NUMERO DE REPERTORIO: 36. 
FECHA DE REPERTORIO: 28/ju! 

HORA DE REPERTORIO: Y): A 

Y canon GUAYAQUIL 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de agosto del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DIJCPTE- 
G-10-0004894, dictada el 23 de julio del 2010 por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda 
inscrito el Permiso para Operar en el Ecuador de la compañía 
extranjera ONMOBILE GLOBAL LIMITED; y Poder General que 
otorga la mencionada compañía a favor de José Aparicio Romero 
Granizo, contenidos en la protocolización del 15 de julio del 2010, de 

fojas 80.370 a 80.534, Registro Mercantil número 14.596.- 2.- De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de comercio, se 

ha fijado y se mantendré fijo En la sii. de este despacho de acuerdo con la 
ley bajo el número 443; im extracto del Poder:- 

ORDEN 360 

   e 

SRA +13 

ER 

YIESL! a 
REVISADO POÑ Egg 

ñ, : REGISTRO MERCANTIL 
e DEL CANYON GUAYAQUIL 

"De ontario con el numeral 5 . DELEGADA 

del artícu» 4B' de la Ley Noteria'; o 
reformada por el Qierato. Suprema y 
Número 2386,de Morro. 31 de 1,97 8y-. 
DOY FE que la fotoscopía precedente 

que comta des (4) tojos es 
exacto al dotumento que se me 

  

xhbo, PD Guayoaa,_ 02 Ccp 20m 
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Do. Redoblo Dira Dinsentel 
MOTAMO PUBLICO DECIMO SEXTO 

Ori CANION GUATAOUL    



CONSULADO DEL ECUADOR 
EN NUEVA DELHI - INDIA 

PRESENTADA PARA AUTENTICAR LA FIRMA QUE 
ANTOFEDE, El SUSCRITO ENCARGADO DE LAS 
FURCIOMES CONSULARES DEL ECUADOR EH 
MUEVA DELHI. INDIA CERTIFICA QUÉ ES 
Joe IDO LA OVE USA El SEÑOR. me. P AH) 

APTA EzÍO on 
sono 99, 2009 * 
mamon añanceiara UL A 
wuorocuaciucor.. US O CDi ÓN 

nto DciengAs 2 
     

  

      
    

  

    ristiañ Mancheno Sis 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES - 
CONSULARES DEL ECUADOR amp 

EN NUEVA DELHI % 
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RAZÓN: DOY FÉ: Que al margen de la matriz 
t 

PROTOCOLIZACIÓN EN LA QUE CONSTA EL PODER GENE 

  

OTORGA LA COMPAÑÍA ONMOBILE GLOBAL LIMITED, otorgada ante 

el Doctor PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha QUINCE DE 

JULIO DEL DOS MIL DIEZ, no consta ANOTACIÓN ALGUNA.- 

UAYAQUIL, VEINTIDÓS de FEBRERO del año DOS MIL TRECE.- 
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«de hace bien ol país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992675845001 

RAZON SOCIAL: ONMOBILE GLOBAL LIMITED 

NONBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
AEPREDENTANTE LEGAL: ROMERO GRANIZO JOSE APARICIO 
CONTADOR: BENALCAZAR CEVALLOS SOLANGE ANNABELL 

PEC, NICIO ACTIVIDADES: 03/08/2010 FEC. CONSTITUCION: 02/08/2010 
PEC, INBORIPCION: 06/08/2010 MECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA MUNCIPAL: 
  

SERVICIO TEGNICO EN TELECOMUNICACIONES 

DOMICILIO TRIMUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantár: GUAYAQUA. Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 114 Intersacción: 
MALECON SIMON BOLIVAR Edificio: TORRES DEL RIO Piso: 6 Oficina: 8 Referencia ubicación: FRENTE AL BANCO 
BOLIVARIANO Telefono Trabajo: 042550655 Celular. 090967222 Email. JaromerogElgmal.com Fax: 042862199 
DOMICILIO ESPECIAL: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL 

OBLIGACIONES TRIMTARNIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

A DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

CDE BETAM.ECIMENTOS REGIITRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

     Martinez Centens Lesa 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
«le hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992075845001 

RAZON SOCIAL: ONMOBN.E GLOBAL LIMTED 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, EST. 0 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 03/08/2010 

NOMURE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

” , : PEC. REÍNICIO: 

SERVICIO TECNICO EN TELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 114 intersección:   

MALECON 
SIMON BOLIVAR Referencia: FRENTE AL BANCO BOLIVARIANO Edilicio: TORRES DEL RIO Piso: 6 Oficina: 8 Telefono Trabajo: 
042580865 Celular: 000062222 Email: jaromerogfgmall.com Fax: 042562198 
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Roa    

    
 


